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JUNTA ADMINISTRATIVA 

DE LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS DE LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA

NÜMI.NO 3506 

CIRCULAR

SECRKT \RÍ A GENERAL

La Comisión permanente de 
esta junta administrativa acor 
dó en sesión del día 12 del co
rriente suspender temporal
mente desde el día 1. del año 
próximo de 1935, los servicios 
retribuidos en los Laboratorios 
del Instituto provincial de I li 
giene, con excepción de los 
que presta a la Excma. Dipu
tación provincial en tanto no 
disponga esta Corporación de 
elementos propios para reah 
zarlos y además los de desin 
lección y traslado de enfermos 
a particulares según la tarifa 
vigente. Queda facultado el se
ñor Director técnico para auto
rizar la práctica de aquellos 
otros urgentes que a su juicio 
no puedan llevarse a efecto en 
la capital por dificultades de 
orden técnico.

En lo sucesivo por lo tanto 
serán admitidos en los Labo

ratorios del Instituto provin
cial de lligiene exclusivamente 
los productos para su análisis 
que v engan acompañados de la 
documentación pertinente de
mostrativa deque pertenece a 
personal clasificado económi
camente débil.

Lo que se hace público por 
la presente circular para gene 
ral conocimiento.

Almería 23 de diciembre de 
1934. El Inspector provincia! 
de Sanidad Secretario general 
Dr Mallou. — V.° B.° El Dele
gado de Hacienda Presidente. 
Valverde.
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P U E R I C U L T U R A

MES DE NOVIEMBRE
Servicio de¡ l)r. I) José Sonano. 
Instructora Sia. Carinen de Bur

gos.

( onsulia de I ligiene infantil 21
Id. Id. preescolar 12

Vis i las domiciliarias 21
Vacunas B. C. G. 2

Id. anlivariólica 3
Id. antidiftérica o
Id. antitífica 0

Cufirreacciones 28
Propaganda dislribuibie 25
Productos dietéticos facilita

dos 0
Total de reconocimientos 67
Almería 50 de noviembre de 1934
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